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Medidas específicas para trabajadores especialmente sensibles 
- La unidad encargada de la vigilancia de la salud del servicio de prevención de riesgos laborales de la empresa 

deberá identificar a los trabajadores especialmente sensibles en relación con la infección por coronavirus SARS-
CoV-2 de acuerdo con las indicaciones de las Autoridades Sanitarias sobre los grupos definidos como vulnerables. 

- En caso de existir trabajadores especialmente sensibles para COVID19, el servicio valorará la posibilidad de adaptar 
el puesto de trabajo, si fuera necesario, limitando las tareas con mayor riesgo de contagio para aquellas personas 
que sean especialmente sensibles por presentar una mayor vulnerabilidad ante la infección, o bien, la reubicación 
en otro puesto exento de riesgo en la misma empresa. 

- Si no es posible, el servicio de prevención elaborará el informe que acredite la indicación de incapacidad temporal, 
con el fin de facilitar a los servicios de atención primaria, su tramitación. 

 
Medidas de formación e información a los trabajadores El empresario debe: 

- Poner a disposición de todos los trabajadores la información general sobre el coronavirus SARS-CoV-2: qué es, 
cómo se transmite, síntomas, contagios, medidas de prevención generales, medidas de higiene, con especial 
referencia al lavado de manos, medidas de distanciamiento social, etc. 

- Concienciar a los trabajadores sobre la importancia de comunicar, lo antes posible, la presencia de síntomas 
compatibles con la enfermedad o, en su caso, el haber estado en contacto estrecho con personas que los presenten. 
A tal efecto, se informará a los trabajadores sobre cuáles son los síntomas de COVID-19 a la vista de las últimas 
investigaciones disponibles. 

- Informar a los trabajadores y a sus representantes sobre los protocolos, planes de contingencia y procedimientos 
establecidos para limitar la propagación del virus entre trabajadores propios y los de empresas colaboradoras y 
concurrentes 

- Formar a los trabajadores en las medidas implantadas, en particular aquellas diseñadas para garantizar su higiene 
personal, así como la limpieza y descontaminación de herramientas y equipos de trabajo, uso y mantenimiento 
adecuado de equipos de protección individual y eliminación de residuos en el centro  
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